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DRA. MARTA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 
E” 
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AÑ PROVINCIA CANTON NOTARIA No. ESCRITURA 

  

/ PODER ESPECIAL 

/ QUE OTORGA: 

[ ZHANG XIN 

A FAVOR DE: 

FURENYI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS reno DY seee 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

  

la República del Ecuador, hoy día h 

«dieciséis, ante mi DOCTORA MARIA PORTILLA BASTIDAS, 

NOTARIA DECIMO TERCERA DEL CANTON QUITO, comparece: 

l de la Compañía 

    

El señor Zhang Xin en su calidad de Apoderado Gene: 

ATION, cuyo poder debidamente 

certificado se agrega como documento habilitante, estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y 

personales derechos, el compareciente cs de nacionalidad china, mayor de 

edad, a quien en adelante podrá denominarse simplemente como el 

"Poderdante”, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocerle doy fe en virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de 

identidad, cuyas copias debidamente certificadas se agregan, advertido que 

fue por mi la señora Notaria de los efectos y resultados de esta escritura me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar un Poder 

Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: |



e) 

Vas MARIA PORTILLA BASTIDAS 

Y qee 
/ 

/ 
? 

NOJA RH DECIMA TERCERA 
“7 QUITO-ECUADOR 
COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente justrumento 

público el señor Zhang Xin, con pasaporte Nímero PE CERO SES 

CUATRO UNO OCHO CUATRO DOS, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad china, y domiciliado en el Distito Metropolitano de Quito, en su 

calidad de Apoderado General de la compañía CHINA ROAD AND BRIDGE 

CORPORATION, cuyo poder debidamente certificado se agrega como 

documento habilitante; legalmente capaz para contratar y obligarse 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

  

de nacionalidad China, con pasaporte 

número Número PE CERO OCHO DOS CUATRO UNO DOS DOS, par: 

que a su nombre y representación ejecute todas y cada una de las facultades 

  

que el compareciente tiene como Apoderado General de la empresa CHINA 

ROAD AND BRIDGE CORPORATION, delegándole la representación 

judicial y extrajudicial de la referida empresa, por lo tanto el mandatario 

podrá firmar cualquier tipo de documento que tenga relación con la empresa 

antes mencionada o su patrimonio, podrá para el efecto firmar toda clase de 

documentos, de manera especial, de sey necesario, firmara documentos ante 

el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionado con las 

licitaciones o adjudicaciones de proyectos que la empresa tiene con esa 

cartera de estado, podrá firmar contratos principales o complementarios e 

inclusive participar con propuestas en nuevos proyectos estatales y 

participar con las ofertas en las licitaciones que tengan relación con el 

objeto de ¿a empresa; queda facultado para realizar todos los actos 

relacionados con la aciministración de la oficina u oficinas de la empresa y 4 

su personal, pudiendo para el efecto suscribir cualquier tipo de documento, y ha 
Ge AMA 

como roles de pago, actas de finiquito, declaraciones ante el Ae e , he AE 
ce 
r 

Rentas Internas, wámites ante el Instimto Ecuatoriano de Seguridad sealal) qe de a 
EPT > 

podrá girar cheques de la empresa, realizar cobros 0 dosemilsos ptes A 

provenientes de los actos y contratos ejecutados por la empresa Sy, Y $ 

2 LA 

% 
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RA. MARÍA PORTILLA BASTIDAS 
/” NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 
¿oastoritáad o de los que se ejecuten en el futuro, podrá realizar retiros, 

transferencias y cualquier otra actividad relacionada con la cuenta o cuentas 

que mantiene la empresa en Jas diferentes instiruciones del sistema 

fmanciero nacional.- En fin, el mandatario tiene amplias facultades para el 

cabal cumplimiento de su mandato, en tal virtud, nadie podrá redargitir falta 

o insuficiencia de poder ya que además el mandante le confiere al 

mandatario las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil, Usted señora Notarla, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento público.”.- Hasta aquí la presente minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha sido suscrita 

por el señor Abogado Josue Bermeo López, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil catorce guion setecientos treinta y dos del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para este otorgamiento se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leida que le fue por mi la señora Notaria el contenido de 

esta escritura al señor compareciente se ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Ve 
Zhang Xin | 
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É Protocolo 

y | 204] po 17 IM 0! | 3 pl POGI<59 | 

AÑO PROVINCIA CARTON NOTARÍA SECUENCIAL 

  

PROTOCOLIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 

(APODERADO GENERAL DE LA EMPRESA CHINA 

ROAD AND BRIDGE CORPORATION) 

A FAVOR DE: 

ZHANG XIN 

 



7D 3R. JORGE BEJARANO M. 
ABOGADO 

/ oo . e “a o. . o .. 

SEÑORA NOTARIA DEL CANTON QUITO: 

DR. JORGE BEJARANO MUÑOZ. Abogado en libre ejercicio, con Registro 
Profesional No, 3057 del Colegio de Abogados de Pichincha, e Usted respetuosamente 
comparezto con! á siguiente pe tición: 

Que en los registros de escrituyas públicas a su cargo. se digne protocolizar los 
siguientes documentos: 

!. Documento de Nombramiento (Apoderado General de la empresa China Road 4nd 
Bridge Corporation). 

Fundamento mi petición en lo que cispone el númerza) segundo del Art. 18 de la Ley 
Notarial, : : 

Señora Notana. 

  

DR. JORGE BEJARANO M. 
AB, ADO 

Reg. Prof. 5057 C.4.P.
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+ ESTIRAR 
CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORA TION (CRBC) 

  

  

Add:C88 Andingmenwzi Dajie, Beijing,China Post code:100011 

Te1:56-10-64280055 Fax:$6-10-64283686 
  

A
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AND. BRIDGE CORPORA TION (CREC) 

> Al 
E FS 5 

    

  

“al Dajle Beljing China Post code:10001) 

Fax:S6-10-64285686 
  

  

¡ , : 
- Documento de Nombramiento 

Sr. Wen Gane, Presidente de China Road € Bridge Corporation, por la presente 

nombra al Sr. 7hano a Xin (iúm. de Peseporie: PO1589090) a ser representante de la 

oácina en Ecuador y para realizar todos o cualquiera de los siguientes asuntos: 

l. En nombre de la corporación atras proyectos, consulta negocios, participa en la 

licitación, firma contratos y acuerdos; 

2. Para llevar a cabo todos los negocios bancarios, incluyendo: Abnr cuentas de 

efectivo, sacar cheques, aceptar factura de cambio y abnr carta de crédito; 

Para llevara a cabo todos los contratos necesarios, tales como contrato de compras, 4
 

contrato de ventas y contrato de arrendamiento etc.; 

Para aceptar el conocimiento y sacar les mercancias; 

Presenta y actúa en nombre de la corporación para trater todos los asuntos legales Sua hd 

Ja
 

hasta la resolución £Énal, sin excepción, si fuera como representante de la 

corporación, se pone en contacto con todos los devariamentos del gobiemo, 

inciuvendo autondad de acuena, autondad de impuestos y otros departamentos 

mencionadosíno mencionad dos en este documento; 

6. Tiene autoridad de emplear a persones locales para oficina y proyectos; 

7. Tiene derecho de nombramiento de personal, es decir que en nombre de la 

corporación, tiene autoridad de nombrar, asignar y enviar a las personas para levar 

abo zodos los negocios de su competencia, y nombrar o contratar a consultores 

/; revocar el dicho nombramiento o contratación. 
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NA Aria PA SS do , 

ee a . l ds Relaciones Exteriores 
DPUSITA DEL EOS: Ñ - a 4 ? vádac mar: 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING ¿Moca Hua A 

1605/2014 LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 

Quien suscrioe MICUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
22 SENINS, CHINA, ceniñica que la firma de HONGME| CHEN, 1ER SEC, DEP, LEGALIZACIONES 

LERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la mi isma que consta en los registros Ce 
en el 

CANO 
2sia Co nsulads porio tante, certifica que es auténtica, a fin da que el indicado documento de fé pública en 
Eovedor. 

=> BENING, 11 de Sepiiemora del 2014 f 

Y 

Y 

AT 
MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

LG <ectps eo TIING>> «e? 207 479> 
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DOCTORA MARIA PORTILLA BAS'TIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 

7 | 
, /Se otorgó-añte mí, y en fe de ello confíero esta PRIMERA COPIA 
E a de : 
¿CRT IFICADA, del Poder Especial que otorga el señor Zhang Xin 

/ eo su calidad de Apoderado General de la Compañía CHINA ROAD 

/ AND BRIDGE CORPORATION, a favor de Fu SOY. debidamente 

sellada y firmada en Quito a lunes veinticinco de enero « 
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